
 
 

CONSEJO GENERAL 
 

COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  

MINUTA No. 03/24 

SESIÓN ORDINARIA 

20 DE MARZO DE 2024  

 

En la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a las 11 horas con 31 minutos del miércoles 

20 de marzo de 2024, en el domicilio ubicado en Salvador Sánchez Bárcenas #9, Col. 

Emiliano Zapata, Corregidora, Qro., se reunieron las consejerías electorales y 

representantes de los partidos políticos que integran la Comisión de Transparencia y 

Tecnologías de la Información1 del Instituto Electoral del Estado de Querétaro,2 a saber: 

 

Consejerías integrantes de la Comisión:  

• Doctora María Pérez Cepeda, presidenta. 

• Licenciado Daniel Dorantes Guerra, secretario. 

• Licenciada Rosa Martha Gómez Cervantes, vocal.  

 

Consejerías invitadas integrantes del Consejo General del Instituto: 

• Licenciada Karla Isabel Olvera Moreno.  
• Maestro Carlos Rubén Eguiarte Mereles. 

• Licenciado José Eugenio Plascencia Zarazúa. 

 

Representaciones de partidos políticos integrantes de la Comisión:  

• Arturo Bravo González, representante propietario del Partido Movimiento Ciudadano. 

• Licenciado Carlos Daniel Luna Rosas, representante suplente del partido Morena. 

• José Fernando Ramos Gutiérrez, representante propietario del Partido del Trabajo.  

• Chirstopher Servín Herrera, representante suplente del partido local Querétaro 

Seguro. 

 

 

 
1 En adelante Comisión. 
2 En adelante Instituto.  
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Funcionariado del Instituto: 

• Maestro Juan Ulises Hernández Castro, secretario ejecutivo del Instituto. 

• Maestra Noemi Sabino Cabello, titular de la Unidad de Transparencia.3 

• Ingeniero Raúl Islas Matadamas, titular de la Dirección de Tecnologías de la 

Información.4 

• Maestra Clarissa Oviedo García, directora ejecutiva de Organización Electoral, 

Prerrogativas y Partidos Políticos.  

• Margarita García Alvarez, secretaria técnica de la Comisión. 

 

Personas que en tiempo y forma fueron convocadas e invitadas para sesionar y desahogar 

el siguiente:  

ORDEN DEL DÍA:  

 

1. Verificación de quórum y declaración de instalación de la sesión. 

2. Aprobación del orden del día propuesto.  

3. Presentación del informe de actividades correspondiente al primer trimestre de 2024 

que rinde la Presidencia de la Comisión de Transparencia y Tecnologías de la 

Información.   

4. Presentación y, en su caso, aprobación del dictamen que emite la Comisión de 

Transparencia y Tecnologías de la Información, mediante el cual se autoriza la edición 

del texto testimonial “La participación de las mujeres indígenas en la política y en la 

comunidad: voces, desafíos y perspectivas.”  

5. Presentación del informe de actividades correspondiente al primer trimestre de 2024 

que rinde la titular de la Unidad de Transparencia. 

 
3 En adelante, Unidad.  
4 En adelante, Dirección de Tecnologías. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 
 

6. Presentación del informe mensual sobre el avance para la implementación y 

operación del Sistema “Candidatas y Candidatos, conóceles” que rinde la titular de la 

Unidad de Transparencia, en su calidad de Instancia Interna responsable de coordinar 

la implementación y operación del Sistema “Candidatas y Candidatos, conóceles” para 

el Proceso Electoral Local 2023-2024, en el estado de Querétaro.   

7. Presentación del informe de actividades correspondiente al primer trimestre de 2024 

que rinde el titular de la Dirección de Tecnologías de la Información.  

8. Presentación de la aplicación informática para el sorteo de espacios de uso común, 

que realiza el titular de la Dirección de Tecnologías de la Información.  

9. Asuntos Generales. 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 

1. Verificación de quórum y declaración de instalación de la sesión. El C. Daniel Dorantes 

Guerra, secretario de la Comisión, verificó la existencia de quórum legal y declaró la 

instalación de la sesión.  
 

2. Aprobación del orden del día propuesto. El orden del día se aprobó por unanimidad de 

las consejerías integrantes de la Comisión, sin existir inscripción en asuntos generales. 

 

3. Presentación del informe de actividades correspondiente al primer trimestre de 2024 

que rinde la Presidencia de la Comisión de Transparencia y Tecnologías de la Información.   

Al haberse circulado junto con la convocatoria no hubo la necesidad de la lectura íntegra 

del informe, por lo que se dejó a consideración de los presentes sin que hubiera 

intervenciones. Se procedió al siguiente punto del orden del día.  

 

4. Presentación y, en su caso, aprobación del dictamen que emite la Comisión de 

Transparencia y Tecnologías de la Información, mediante el cual se autoriza la edición del 

texto testimonial “La participación de las mujeres indígenas en la política y en la comunidad: 
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voces, desafíos y perspectivas.” Al haber sido circulado con anticipación junto con la 

convocatoria, solamente se procedió a la lectura de los puntos del dictamen que se sometió 

a consideración. Se dejó a consideración de los presentes, sin que hubiera intervención 

alguna.  

 

Por lo que se procedió en votación nominal a solicitar la aprobación de dictamen, resultando 

aprobado por unanimidad de votos.  

 

Por lo anterior, se le ordenó a la secretaria técnica de la Comisión remitiera el dictamen 

aprobado a la Secretaría Ejecutiva, para que le diera el trámite administrativo que 

corresponda en términos de la normatividad aplicable.   

 

5. Presentación del informe de actividades correspondiente al primer trimestre de 2024 

que rinde la titular de la Unidad de Transparencia. Al haberse circulado con anticipación, la 

maestra Noemi Sabino Cabello, titular de la Unidad destacó los puntos más importantes 

entre los que se encuentran: 

 

Se recibieron durante el periodo 38 solicitudes información, las cuales fueron debidamente 

atendidas. A la fecha, se encontraban tres solicitudes en trámite. Durante el periodo, se 

llevaron a cabo las gestiones necesarias para mantener actualizada la Plataforma Nacional 

de Transparencia y la página web del Instituto correspondiente al último periodo de carga 

obligatoria de 2023 y al periodo en el que se encontraba. La información sobre las 

obligaciones comunes y específicas del Instituto se encontraban actualizadas, incluyendo 

la elaboración de avisos de privacidad y documentos relacionados con la protección de 

datos personales. En cuanto a las obligaciones de la Unidad, se realizaron las gestiones y 

documentación requerida para el desarrollo de diez sesiones de comités, en las cuales se 

aprobaron 35 dictámenes, 32 actas, un informe y un programa. Estas sesiones abordaron 

temas como la reserva de información vinculada con el Programa de Resultados Electorales 

Preliminares (PREP) adquisición de materiales y documentación electoral para simulacros 
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y jornada electoral, entre otros aspectos inherentes al proceso electoral en curso. Además, 

se llevaron a cabo 22 juntas de aclaraciones y 22 sesiones de apertura de propuestas 

técnicas y económicas. En el trimestre, el Instituto fue reconocido por cumplir al 100% los 

requisitos en el reto de transparencia proactiva 2023 promovido por INFOQRO.  

 

Por último, se agradece el trabajo y apoyo brindado por la doctora María Pérez, presidenta 

de la Comisión, así como el esfuerzo de todo el equipo de la Dirección Ejecutiva de 

Educación Cívica y Participación por su disposición para colaborar en temas de 

transparencia, y agradeciendo al equipo que integra la Unidad, especialmente a las 

licenciadas Karina Jiménez, Alejandra García y Adalí Delgado, por su constante trabajo y 

dedicación.  

 

Se dejó a consideración, sin que hubiera comentarios al respecto.  

 

6. Presentación del informe mensual sobre el avance para la implementación y operación 

del Sistema “Candidatas y Candidatos, conóceles” que rinde la titular de la Unidad de 

Transparencia, en su calidad de Instancia Interna responsable de coordinar la 

implementación y operación del Sistema “Candidatas y Candidatos, conóceles” para el 

Proceso Electoral Local 2023-2024, en el estado de Querétaro.   La maestra Noemi Sabino 

Cabello, en su calidad de instancia interna responsable, refirió y destacó lo siguiente:  

 

En relación con el desarrollo del Sistema, se han seguido las instrucciones emitidas por esta 

Comisión en la sesión del mes pasado (febrero), notificando debidamente al Instituto 

Nacional Electoral.5 Asimismo, se han emitido avisos sobre la finalización de las actividades 

relacionadas con el Sistema, conforme al plan integral del INE, las cuales se han cumplido 

satisfactoriamente hasta la fecha. 

 

 
5 En adelante INE. 
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Se han gestionado las capacitaciones sobre el Sistema programadas para el primero de 

abril de este año, dirigidas a los enlaces y aspirantes a candidaturas independientes. La 

capacitación será impartida por la Dirección de Tecnologías, la Unidad y la Unidad de 

Género e Inclusión del Instituto. 

 

La Dirección de Tecnologías ha comunicado la finalización de la etapa de pruebas y la carga 

en el espacio de consulta pública, con la configuración adecuada para su correcto 

funcionamiento. Se ha programado la difusión de la información para ser ingresada en el 

Sistema hasta el 15 de abril, incluyendo una estrategia y campaña de difusión realizada por 

la Coordinación de Comunicación Social a través de infografías en redes sociales y carteles 

distribuidos en los municipios. 

 

Se ha realizado un análisis exhaustivo de las respuestas emitidas por el INE en atención a 

consultas de otros organismos públicos locales, y se están llevando a cabo reuniones de 

trabajo de manera continua para garantizar el desarrollo efectivo de las actividades del 

Sistema. 

 

Al ponerse a consideración el informe rendido, el licenciado Carlos Daniel Luna Rosas, 

representante suplente del partido Morena, que en el numeral décimo del informe se hizo 

referencia a consultas realizadas por diversos organismos públicos locales electorales 

respecto a la operatividad del Sistema, como Baja California y Tlaxcala, a lo que preguntó si 

a raíz de esas consultas ¿habría modificaciones en el Sistema? Si bien sabe que son 

informativas, expresó si ¿existe alguna vinculación de estos criterios con la operatividad 

prevista del Sistema? 

 

Al respecto, la consejera presidenta mencionó que se han recibido tres consultas que 

respaldan las decisiones tomadas en el Instituto. Por ejemplo, en respuesta a una 

observación sobre la posibilidad de que alguien carezca de estudios formales, se ha añadido 

un campo para el grado de estudios. Respecto a dos observaciones del consejero Daniel 
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Dorantes sobre la identificación de personas postuladas por acciones afirmativas, estas ya 

están contempladas en el Sistema. Enfatizó que la Comisión está atenta a las consultas de 

otros institutos, las cuales hasta ahora han confirmado lo previsto en el Sistema. En caso 

de surgir alguna cuestión relevante que requiera modificaciones para mejorar la 

información sobre candidaturas, el personal está preparado con pruebas realizadas, 

capacitación programada y manuales disponibles. Ante cualquier desarrollo significativo, 

se consideraría su incorporación mediante el Consejo General. 

 

Hasta ahora, las consultas realizadas no han requerido modificaciones, gracias a un análisis 

detallado de los procesos previos. Se destacó que la Comisión se centra en proporcionar 

información completa y en buscar maneras de mejorarla para el beneficio de la ciudadanía. 

Se concluyó señalando que se seguirá vigilante ante posibles ajustes futuros, aunque por el 

momento la información disponible es adecuada y se está preparado para cualquier 

eventualidad.  

 

Sin que hubiera más comentarios, se ordenó a la unidad responsable informar lo anterior al 

INE y se continuó con el siguiente punto del orden del día.  

 

7. Presentación del informe de actividades correspondiente al primer trimestre de 2024 

que rinde el titular de la Dirección de Tecnologías de la Información.  El ingeniero Raúl Islas 

Matadamas, titular de la Dirección de Tecnologías, resaltó los puntos más relevantes 

durante la presentación del informe, el cual había sido previamente circulado junto con la 

convocatoria. 

 

Se comentó que el informe abarcaba las actividades realizadas de enero a marzo y que, 

durante este periodo, se brindó apoyo técnico en 36 eventos institucionales; se gestionaron 

un total de 152 solicitudes de actualización en los sitios institucionales; se llevó a cabo la 

instalación de infraestructura en Consejos Distritales y Municipales, incluyendo equipos de 

cómputo, comunicación audiovisual y cámaras de circuito cerrado. 
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Se participó activamente en diversas sesiones como el Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios, Comité de Transparencia, Comité Técnico 

Interno de Administración de Documentos, Comisión de Transparencia y Tecnologías de la 

Información, Comisión Transitoria del PREP y Comité Técnico Asesor del PREP. 

 

En cuanto al desarrollo de sistemas de información, se llevaron a cabo actividades 

relacionadas con sistemas específicos como Diálogos de Presidencias Municipales, 

Calculadora de Paridad e Inclusión Procedimiento de Reclutamiento del Personal del PREP, 

Seguimiento y Recepción de Paquetes Electorales, Sistema de Registro de Candidaturas, 

Sorteo de Espacios de Uso Común y Sistema” Candidatas y Candidato, conóceles”. 

 

Se realizaron dos reuniones con partidos políticos, dos sesiones ordinarias y una reunión 

con el INE para presentar los avances en las implementaciones de los diversos sistemas. Se 

dio seguimiento al reclutamiento del personal del PREP y a la instalación y habilitación del 

centro de captura, verificación y centros de acopio y transmisión de datos. 

 

El informe fue puesto a consideración sin que se presentaran intervenciones adicionales.  

 

8. Presentación de la aplicación informática para el sorteo de espacios de uso común, que 

realiza el titular de la Dirección de Tecnologías de la Información. El ingeniero Raúl Islas 

Matadamas a solicitud de la Secretaría Ejecutiva y las Consejerías Electorales, desarrolló 

esta aplicación con el objetivo de facilitar el proceso de sorteo de espacios de uso común 

de bastidores y mamparas, previamente determinados por la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral. La implementación de esta herramienta tecnológica tiene como 

propósito optimizar la eficiencia y transparencia en la asignación de estos espacios, así 

como simplificar la labor de las partes involucradas en el proceso electoral. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

9 
 

Durante la presentación, se explicó detalladamente el funcionamiento de la aplicación; se 

destacó que los elementos para observar su funcionamiento habían sido remitidos junto 

con la convocatoria para que las representaciones de los partidos políticos pudieran 

familiarizarse con su operatividad. Un aspecto relevante fue la inclusión del código fuente 

de la aplicación informática en la comunicación, con el fin de brindar total certeza y 

transparencia en los procesos llevados a cabo dentro del sistema.  

 

La aplicación ofrece diversas funcionalidades, entre las que se incluye la selección de 

municipios y la visualización del número de espacios disponibles en cada demarcación 

territorial; asimismo, se muestran los partidos políticos y personas con derecho a registrarse 

en candidatura independiente en cada municipio, lo que permite a las representaciones de 

los partidos políticos tomar decisiones informadas durante el proceso de asignación de 

espacios.  

 

Una de las características más destacadas de la herramienta es su capacidad para generar 

números aleatorios para el sorteo, lo que garantiza imparcialidad en la asignación de 

espacios.  
 

La consejera presidenta de la Comisión concluyó felicitando al área de Tecnologías de la 

Información por implementar esta herramienta que mejoró significativamente la realización 

del sorteo. 

 

9. Asuntos Generales. La doctora María Pérez Cepeda expresó su deseo de reiterar lo 

mencionado por la titular de la Unidad.  Hizo referencia respecto al hecho de que las 

representaciones de los partidos políticos ya habían proporcionado los nombres de las 

personas designadas para recibir la capacitación y las claves de usuario necesarias para la 

captura de información de las candidaturas en el Sistema de base de datos. En este sentido, 

enfatizó la importancia de que estas personas designadas como enlaces participen en el 
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curso de capacitación convocado por la maestra Noemi Sabino, el cual está programado 

para el día primero de abril en las instalaciones de las oficinas de Corregidora. 
 

Se subrayó la relevancia de asistir a este curso. 
 

Al no haber más inscripciones de asuntos generales y al haberse agotado los puntos del 

orden del día para los cuales se convocó, se dio por concluida la sesión a las 12 horas con 

05 minutos. 
 

Así lo acordaron y firmaron las consejerías integrantes de la Comisión. 

 

ATENTAMENTE 

Tu participación hace la democracia 
 

 

 

Dra. María Pérez Cepeda 

Presidenta de la Comisión  

Daniel Dorantes Guerra 

Secretario de la Comisión  

 

 

 

Lcda. Rosa Martha Gómez Cervantes  

Vocal de la Comisión  

 

 

 Margarita García Alvarez 

Secretaria Técnica de la Comisión 
 

La presente minuta se firma por duplicado constando de diez fojas útiles por un solo lado.  

MPC/DDG/RMGC/mga.  


